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SE APRUEBAN LAS REFORMAS Y ADICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN VI Y 38 DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



 

Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago 

saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se 

me ha comunicado el siguiente: 

 

 

A C U E R D O :  

 

 

PRIMERO.- Se aprueban las reformas y adiciones de los artículos 6 fracción VI y 38 del 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

 

“Articulo 6. Son facultades y obligaciones de la Coordinación General de Gestión Integral 

de la Ciudad, a través de la Dirección las siguientes: 

 

I a la V … 

 

VI.  Elaborar, proponer y evaluar anualmente, las normas técnicas complementarias 

aplicables a la materia de su competencia; 

 

VII a la IX …” 

 

“Artículo 38. Es obligación de los propietarios, poseedores, constructores, Directores 

Responsables y Directores Corresponsables, observar y cumplir lo dispuesto en el presente 

ordenamiento, en las normas técnicas, en el reglamento municipal en materia de urbanización 

y demás normativa de aplicación municipal relativo a:  

 

I a la VI ... 

 

VII.  La Ejecución de la obra con un plan de atención a emergencias de acuerdo al 

tipo de obra que se trate de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-

031-STPS-2011 Construcción-Condiciones de Seguridad y Salud en el trabajo, 

vigente; 

  

VIII. Lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011; y 

condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura; y 

 

IX. Lo dispuesto en la Norma Técnica de Accesibilidad Universal para el Municipio 

de Zapopan, Jalisco, vigente.” 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a veintiséis días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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HOJA SIN TEXTO
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